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ASUNTO: AUTORIZAClóN'bE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÜBLICA 

SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de. México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el, 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación. y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbJo de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio. 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Araceli Garduño Gómez ingresada ante este Órgano 
Político Administratjvo con fecha 01 de marzo de 2024; a la que se le asignó .el número de SUAC 
2802242457724 DPCMA 550, donde solicita la valoración de 4 árboles, se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 

l. En fecha 01 de marzo de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de: la información pertinente. 

11. Con fecha 01 de marzo de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en'el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquello� que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: . 

SU A C 2 8 0.2 2 4 2 4 5 7 7 2 4, 

�e..'.:c C:a:1arr:::; S/N, =sq. US.lls 10, CoL Tolteca, A!c-.a!d!a Áiyz.ro Obregón, C.P. Oi 150� Cllidad de rv:<,Sxlc•J 
T�·léfol!o: 55 5275 6700 Br..--L 7501 



o 

* o· 

GOLllLRNC t:'L LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ALVARO, 
OBREGON 
1\J A.kaldia Aliada 

2024 
ipc (;t:!n,,.ilfo 

POER'fr) 
- ?-��:¿::�.• 

AlCALDÍ,\ ÁtVARO 08P.EGÓN 
DIRECCIÓNGE/iERAL DESERVIOOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓN Y CONSERVAOÓN 
DELlt.EDIO A�iBIEl\'TE 

-PICTAMEN 1ÍCNfCO DE.ARBOLADO 
SOL!CITANTi:, Araceli GarduñoGómez 

FECHA, 

DIRECCIÓN 

REFERENCIAS 
1 ¡,,,,,ria,10 .-1 do,,,,, 1110 

55012024 
2802242457724 UBICACIÓN 

Vi pubnca 

DICTAMEN NO.. 0524/2024 

- z = == ¡ ,O e: c.> 
2:j � 

/§ ,. o 
iz 
¡ 

! 

..,. 
"' Q g >- [3 s l3 ·en 1U 

� .... :$ o C/) z 3 .., ·e CI z w E :2 .., o o: o ... w o 12· ·E g_ E � ·,o 
-� 

e ., w "' 3 z z z o o •O u ;;: ,_ o ;;; ·O w w !!l § ;§ :§ <. ::,. c... ... o l5 ,.. o .... � a: ::e 'O ,_ 
� w o ::, z ;:: ,z s o � ;;; z o :s "' z .< � 

.¡¡¡ ..... (J. "" � o m, <1) w CI :, <. :i ,_. o C> z Ir o .o: 
� "' :,¡, 

.O) o <> w < o: "' w w ·"' "' ,-.. ... "' o o. w o = ,_ 
a, u X ·• O< o w w 0.. o: 

¡· 
� 

§ 1 
.; 

Mol con cepa .. ü " " ,a � e <= o o � " des:b.alancea'd�. ramas lat;as 
·e :9 35 9 ., e, � <? ., .., e ,,. � o "' Q. o que se eritrela:l::ao con áfbcl ., 

.5' .a ·«> ., 
N "" n. ccnUnuo. -Presencia.de z � 

ó:. heñ::fas, eancrc Ionsrtuctna?, 

2 

s 
e 
E 
o � . 
o � 
ro 
e 

� 
-�- ·ir 9 · 19· -� "' 

9 

Arbot ccn-co;>a 
desbalaÍ1ceada. tiene ramas 
largas que se cntrc1azan eñ 

� o..l'll árbol.continuo, presenta 
-algu.,as ramas seeas y bajas. 

se ObseN.a qce-tiene ur..a 
lncllrtadón de 10• hacia paso 

pea.tonal. 

·� -,¡¡ 
Art>ot con ramas largas cue .e ¡ .... ., "' o .s 3 "' . " <: o o e· .. .. se entrelazan en árbol '� 10 65· 10 o Q � '? � "" j ·� � " <O· o � 8- Q corrtfnuó. sistema radicular ,g "' a, "' � ·o o.. expuesto. presencia de ' � ! /t. tieddas y cancro Jongit�dinal. 1 ¡ 

Página216 SUAC 2802242457724 

�;,:..:..._ Esq, Caiia 10, Coi. Tcite8S, AJcak:iia .PJvero Otwg(,n. C.P. D115C, Ciuc!ad :.16 !.ilx:::..;o 
.... � Teiófono: 55 5275 6700 �� 7501 � 



ÁLVARO •. · 1 OBREGQN:, 
Tu Alcaldia Aliada, : . 

�30131Li.lNC 11L LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

1 ;,o 2G�4 
;,1,ip¡, C,u-f'illi> 
PtTI:Rl'O 
:=�� .. 

ALCAID!AAI.V�OOBBEGÓN 
DIRECCIÓN GENERAi. DESEIMCOSURBAl>OS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACÍÓNY CONSERVACÓN 
DELMEDl!)AMBlENTE 

DICTAMEN TÉCN.ICO DE ARBOLADQ 
SOLICITANTE, Aracén Gardui'lo Gomez 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

REFERENCIAS 

1 cie marzo del 2024 

55012024 
2802242457724 

� • .. 
-�---..-.•rn,,n.,-.tV.,,U,l'OI��""-( 

�,!,CIO>I! �E'!"l,CION DELM[QlO ,\\<B¡Ell' 

-UBICACIÓN 
· VTapubfica 

, DICTAMEl>l.NO. 0524/2024 

., 
:.lll. � ,,g 

Á!Doleoncopa la :,· 
�- " .o -ª d�•11111,:,,,ad¡, ramn larga� "" e, "' "' �· e -� :g y bajas que se l)fO,Yectan � " e e ·o :, .. 4. g s 32. 9 ., 

� � llai:ia p� peoi<;nary el " o "' j¡ � m m � .s "- inmueble con.tiguo, presenta :::, ,. 
.z ., . => 8. �s y can,;ro long_hu::!inal, e:: 

·· .. o· I ll)U/1.ones. · o: 
' "' ·.�· :.·, 

LEY AMBiENTAL DE PROTECCIÓNµ TlERRÁ EN EL DISTRITO rEPERAl.:ARTICIJL0-1'(8 NORMAM!BJENTAL 
PARA El.DISTRITO FEDERAL NAOF.001-RNAT-2015,:numerales, 6.,;6.-3.1.1., 6.3.1.Z... 6.3.f.7., 6.3.3.,.6.3.3.2., 6.3-4., 
6.3,5., 6.3.5.1. y demás aplicables parata eíecución ile lo antes meoc;ionado. Sl preseriíe:i:liclamen se emite de acu.erdo . 

� .. , ... .,_ �· ·. 
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Fodera! NAl'.ll=:D01-RNA.T-%01S a la NonnaAJllblentalJ:iara.Ia,Cluila.d:éj'.& México 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DlRECCIÓNGENERALDESERVlCl.0$ URBANOS 
OIRECCIÓl'lOE PRESERVACIÓN Y C-01-.SERV,'\OON. 
DEL f,':EDIOAMBIENTE 

(1) PIRUUSchfnus molle, (1) 
·. CO/Callitropsis 

lcaldía Álvaro 

l. Se dictaminó procedente la poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: (1) PIRUUSchinus molle,. (1) FICUS/Ficus benjamina, (1) CASUARINA/Casuarina equisetifolia 1 C 
-B.LANCO/Callitropsis lusitanica; que se yerguen en 
•FifH .... e esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que ras acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
corno la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derr.ibo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 

·. XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de.2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 

'_ Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo con. su programación. la poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: 
FICUS/Ficus benjamina, (1) CASUARINA/Casuarina e uisetifolia 1 
lusitanica; que se yerguen en 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
sequridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 34 •. IS del C_?digo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

onservación del Medio Ambiente 

•• !_ 
E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el '"Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales a�icables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
A.CUERDO :-.11-1 O-CT/AA0/2021. 


